
RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICO
SAN  CECILIO  DE  GRANADA  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  EL  LISTADO  PROVISIONAL  DE
PUNTUACIONES  OBTENIDAS  EN  LA  FASE  DE  VALORACIÓN  DE  MÉRITOS  DE  PROFESIONALES
DECLARADOS/AS  APTOS/AS  CONFORME  A  BAREMO  EN  LA  CONVOCATORIA  PÚBLICA  PARA  LA
PROVISIÓN TEMPORAL DE UN PUESTO DE TÉCNICO/A DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, OPCIÓN
SISTEMAS Y TECONOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, POR RESOLUCIÓN DE FECHA 15/01/26 (Cód.
10691).

Finalizada la primera fase del proceso selectivo mencionado en el encabezamiento, y de conformidad
con lo establecido en la Base VI.10 de las que rigen la convocatoria, la Comisión de valoración al efecto
designada,  aprueba  el  LISTADO  PROVISIONAL  con  las  puntuaciones  de  la  fase  de  valoración  de
méritos (conforme a baremo del Anexo I de la convocatoria) de las aspirantes que han sido declaradas
aptas:

 
EXPERIENCIA

PROFESIO-
NAL (máx. 70

ptos)

FORMACIÓN (máx. 55 ptos) OTROS 
MÉRITOS
(máx. 20

ptos)
TOTAL

CANDIDATAS APTAS Académica 
Otras 

titulaciones 
Formación 
Continuada

Haro Collado, Germán 11,725 11,725

Podrán formularse alegaciones a la presente resolución en el plazo de diez días hábiles contados a
partir del siguiente a su publicación en la página Web del SAS, del HUSC y el tablón de anuncios de la
Unidad de Atención al profesional del HUSC.

DILIGENCIA: Se extiende para hacer constar que en el día de la firma de la presente Resolución se
publica en la Página Web del SAS, del HUCSC, y en el Tablón de anuncios de la UAP del citado Hospital.

EL DIRECTOR GERENTE
                                                                                          P.D. la Directora Económico-Administrativa y de Personal

                                           (Resolución de 15 de Octubre de 2020 de la Dirección Gerencia del Hosp. Univ. Clin S. Cecilio)
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